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Hoy, en Madrid, en la sede del Ministerio 

 Luis Planas se reúne con la Confederación 
Española de Pesca (Cepesca)  

 
 Han abordado cuestiones de urgencia como las normas de la Política 

Pesquera Común (PPC) que se aplicarán en 2019, entre las que 
destaca la extensión de la obligación de desembarco de capturas en 
los puertos. 

 
 También han analizado los efectos del “brexit” o el futuro de la pesca 

en el Mediterráneo, así como las dificultades que tiene el sector para 
completar las tripulaciones de los buques 
 

 Han coincidido en la importancia de seguir desarrollando acciones 
de comunicación y divulgación que impulsen el conocimiento y 
puesta en valor del sector pesquero en la sociedad 
 

3 de julio de 2018. El ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas, ha mantenido hoy una primera reunión de toma de contacto con la 
Confederación Española de Pesca (CEPESCA), en la que se han abordado 
diferentes cuestiones sobre la situación del sector pesquero en España, como 
las obligaciones de desembarco de capturas en los puertos, que establece la 
Política Pesquera Común (PPC).  
 
El Ministerio ha trasladado a CEPESCA que está trabajando con urgencia en la 
búsqueda de alternativas pragmáticas viables que permitan dar soluciones a la 
flota de cara a 2019. El Ministerio espera contar con la estrecha colaboración 
del sector, que ya está facilitando la realización de los estudios pertinentes 
para incluir nuevas exenciones. Igualmente el ministro ha recordado que, 
actualmente, el Ministerio está haciendo un trabajo de revisión de la normativa 
a nivel nacional, especialmente de los planes de gestión de los distintos 
caladeros, para adecuarla a este escenario. 
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EFECTOS DEL BREXIT 
 
Los efectos del “brexit” sobre el sector pesquero han sido identificados como 
una de las grandes prioridades en el mandato del equipo de la Unión Europea 
durante las negociaciones. España defiende la necesidad de garantizar el 
acceso recíproco a las aguas del Reino Unido y de la UE respectivamente, 
para garantizar que no haya problemas en la operatividad de la flota española 
y la de interés español de ambos pabellones.  
 
El ministro ha trasladado a CEPESCA la importancia de seguir trabajando con 
la Comisión Europea para renovar los acuerdos con terceros países. 
 
Otros temas que se han abordado en la reunión han sido el estado de situación 
del Plan de Gestión de la Pesca en el Mediterráneo, así como la situación de la 
pesquería de atún rojo. 
 
Además, en la reunión se ha analizado las dificultades que atraviesa el sector 
para encontrar trabajadores que completen las tripulaciones de los buques así 
como para despertar el interés de los titulados en las escuelas de náutica por 
el ámbito pesquero. Tanto el Ministerio como CEPESCA han coincidido en la 
importancia de seguir desarrollando acciones de comunicación y divulgación 
que impulsen el conocimiento y puesta en valor del sector pesquero en la 
sociedad. 


